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Preildincia d«t Conejo da Ministros.

(Gaeeta ¿«1 di* 13.)

SS. MM. si EiT y la RKWA Regenta 
(Q D. G.)y Augu«t> Real Kamilia con- ■ 
tiaiian en esta Corte sin novedad en an 
importante lalud.

Ministerio de ta Gabarnación.

KEAL ORDEN

Panado á informe do la Sección de 
Oobernaoión y Fomento del Cousejo 
de Estado el expediente relativo á la 
Queja formulada por D. José Sáncbei 
Qómea y otros veoinoH de la villa de 
Benaoján, referente á ¡a viciosa Admi- 
nietración ninnicipal de dicho término, 
y solioitaudo se obligue al Alcalde, 
Ayuntamiento y Secretario al cumpli
miento de su deber; dicho alto Cuerpo 
ha omitido, con fecha 22 de Octubre 
último, el siguiente dictameu:

“Exorno. Sr.; D. José Sánchez Gó
mez y otros seis vecinos de Benaoján 
(Málaga), aoudieron á V. E con un es* 
orito de fecha 24 de Junio de 1889, 
acompañado de an impreso, y ambos 
docuaieiitoi ee relacionan cou una por
ción de abusos, atropellos y hasta deli
tos que dicen los exponentes se vienen 
cometiendo continuamente en el ex
presado pueblo; se denunoian gran uá- 
tnero de faltas relativas á la Admínis 
tración municipal del misino; se afirma 
Qne loa principales responsables de to
do ello son el Alcalde y un hijo suyo 
Que ejerce las funciones de Secretario 
del Ayuntamiento, y, por último, se 
asegura que el Gobernador no ha dado 
Çureo á roela «aciones que, fundadas 
en tales motivos, le han sido presenta
das; por tedo lo cual los exponentes 
auplioan á V. E. que adopte las medi
das necosarias para obliger à cumplir 
con au deber el Alcalde, Ayuntamien
to y Secretario, y que si hubiere mé 
ritos para ello se entregue á estos à los 
Tribuualee de justicia,

Bor Real orden de 6 de Julio último 
80 mandaron las referidas instancias á 
informe del Gobernador de la provin-

cía, el cual en 28 del mismo toes Io ha 
evacuado expouiendo: que su antece- 
aor en el mando do aquella nombró ea 
22 de Septiembre de 1888 un Delegado, 
al efecto da que inspeccionara la Ad- 
miniotrnción municipal de Benaoján y 
depurase ciertos hechos denunciados 
por la prensa; que en vista de la dispa
ridad habilla entre el re.sultado do la 
visita y los datos existentes en «quelle 
oficina dedujo que el trabajo del Dele
gado adolecía de notables Jeficenoias, 
por lo cual remitió á ese Ministerio co
pia de lo actuado, solicitando al mieiao 
tiempo autorización para nombrar otro 
funcionario que ampliase y completara 
aquellas diligencias, no habiónduaele 
contestado, por Io cual no le ha sido 
posible mandar el Delegado, y sólo 
puede decir que el AyuntamientodeB s- 
naoján es unode los pocos que en aque
lla provincia están casi al corriente en 
el pago de sus ateaoionas; que tan 
pronto como hablan llegado i su oono- 
oimiento noticias de las infracciones 
que se decían cometidas por aquella 
Corporación, con respecto á la forma
ción del padrón, listas electorales, y á 
la denegación de datos y oertifieacio- 
aes pedidas por los vecinos, había dado 
orden al Alcalde, apercibiéndols coa 
mulla para que cumpliera con lo que le 
tenía mandado, siendo no sólo inexacto, 
sino injurioso que en el Gobierno se 
hubieran desestimado las quejas pro
ducidas y que en él haya quien tenga 
interés en ocultar éstas; y que, según 
los dato» que ha podido adquirir, es 
e.erto que el Secretario del Ayunta
miento de Benaoján ee hijo del Alcal
de del mismo, .pero que comt* la ley no 
dice que por ello haya imcompatibili
dad, aunque moralmente parezca que 

' existe, ruega á V, E. le indique la li
nea de conducta que en este punto ha
ya de aeguir.

, La Subsecretaría de «se Ministerio 
opina que. -o efertO, existe la úírnin- 
patibililai L q 1.- t ,t*.

Por RchI otiiuii de -1 líe S<-ptieuibrí, 
últruo se bu ivü. .ado el s.sunto á in
forme de la Sección.

Düii son, an realidad, los extremo» 

que se contienen en el expedienta ad
junto: refiérese el primero á lo, abusos 
y atropellos que, según se afirma en la 
instancia dirigida á V. E. por siete ve
cinos de Benajoán, se cometen cons 
tantemeute en este pueblo, y en cuanta 
á él, apesar de Is pasión coa que la de 
nuncia ap«reC« redactada y de que ta
rées de todo justificante que pruebe 
realmente ninguno de los hechos que 
eu ella se relaciouai), son é.stos de tal 
naturaleza y gravedad que exigen ne- 
cesariamente su pronto esclarecimien
to. sobre todo, si se tiene en cuenta qua 
se atribuyen À Autoridades cuyo pres
tigio amengua en el mero hecho de es- 
tar bajo el peso de acusaciones tan gra
ves, que á ser éstas ciertas, procedería, 
no sólo á imponer á aquéllas la corree, 
ción administrativa á que hubiere lu 
gar, sino entrogarfos á los Tribunales 
de justicia, siendo en todo caso necesa
rio que el Gobernador adopts las medi
das oportunas á que cese el estado en 
que el pueblo ee encuentra.

Es el segundo el relativo á si el hijo 
det Alcalde puede ó no desempeñar el 
cargo de Secretario del Ayuntamiento.

Nada dice la ley Municipal acerca de 
de alio, puesto Que el art. 123, en el 
que determina quiénes no pueden ser 
Secretarios en propiedad ni interina- 
mente, no se contiene corno una de la» 
causas de incapacidad el estar unido, 
mediante estrecho vinculo de paren
tesco con el Alcalde, lo que sin duda 
obedece, á que no siendo la ley casu’s- 
tica, no ha previsto daterminadamente 
el caso de que se trata, paro si se estu
dia con detención el alcance de Ias dis 
posiciones en dicho «rticnla conbani 
das, y si se tiene en cuenta el espíritu 
que anima el precepto legal, salta des 
de luego á la vista que dicha iucompa- 
tibilidad debe existir, no pudiendo por 
lo tanto, ejercer les funciones de Al
calde quien tiene á sn hijo de Secreta 
rÍn del Ayuntamiento, ó vicesersa.

Eu of etc, en el ni«ncionado articulo 
se establece que no pueden sor Secre 
tarios los CoaeejAle) del mismo .Ayun 
tamiento, ni los que ejerzan en él cual
quiera otro cargo municipal, cuyo pre

cepto quedaría en realidad burlado, 
aunque en la aparienci» «e respetaba 
si los hijos de tales iedividuos no que
dasen excluidos tambiéu de desempe
ñar dicho cargo, pues dada la relación 
que ordieariaiBante existe entre padres 
é hijos, el estar desempeñando nuo la 
.Alcaldía y otro la Secretaría de uu 
Ayuntamiento, pudieraaeroausale que 
en la práctica ambos cargos «stuvieran 
ejercidos, en realidad, por una sola 
peraouu, que es lo que la ley trata de 
evitar.

En otras disposiciones legales se 
contiene uu reconocimiento explícito 
de lo que queda expuesto, y merece es
pecial mención, por la analogía que el 
caso tiene con el presente, el art, 22 de 
la ley del Notariado, en la que so pro
hibe á los Notarios autorizar contratos 
eu que alguno de los otorgantes sea pa
riente suyo, dentro del cuarto grado ci
vil ó segundo de afinidad, existiendo 
la misma razón para prohibir que un 
pariente tan cercano, como lo es el hijo 
con respecto al padre, dé fe de los ac
tos que éste realiza.

Si á lo expuesto se añade que los Se
cretaries de Ayuntamiento lo son tam
bién del Alcaide, excepto en determi
na los casos, y que esr.áu bajo la inme- 

j dieta dependencia dj éxte, el que les 
puede, según el art. 124, exigir respon
sabilidad por sus actos y suspsnderlos 
si á ello se hicieran acrse.lores, es in
dudable que en realidad existe la in
compatibilidad de que se ha hecho 
menci'in, y que elegido el padre .Alcal
de el hijo debe oesat como Secretario, 
mientras aquél desempeña el cargo.

En resumen, la Sección opina que 
procede:

1 .” Quezal Gobernador de Málaga, 
á toda costa y bajo su más estrecha res- 
ponsanitidad, averigüe la certeza de 
los hechos que se contienen en la de- 
nuacia de que se ha hecho mención, y 
caso de que resultaran justifioadoa, 
procure su corrección y castigo, remi
tiendo lo» antecedentes a los Tribuna
les, y adoptando, por su parte, tas me
dida» que crea oportunas.

1.* Que en el caso de ser cierto el
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parentesco que se die^ existir entre el 
Alcalde y el Secretario del citado 
Ayuntamiento, debe uno de los dos ce
sar iemediatamente en sus funciones.„

Y con form ándose S. M. el Bey (que 
Dios guarde), y^en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha serrido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su oonocimieato y demás electos. Dios 
guarda á V, S. mueboa &5os, Madrid 30 
de Noviembre de Ib8&.—Rui? y Cap- 
tZepón. — iU Gobernador de la provincia 
de Málaga.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo, Sr.: S. M. el Ret (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regenta del 
Reino, ha tenido á bien disponer que la 
Cátedra de Derecho procesal civil, pe
nal, canónico y administrativo y Teoría 
y práctica de redacción de instrumentos 
público.^, vacante en la Universidad de 
Zaragoza, cuya provisión corresponde 
al turno de concurso, se anuncie antes 
á traslación según previene la legitla- 
ción vigente.

De Roal orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Noviembre de 1889.—J, Xí^íisna.— 
Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.618.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Coiutsión provincial en sus sesiones ce
lebradas en los días 4, .5, 8, 9,18, 19, 22 y 
23 de Julio; I.°, 2, S, 6,19, 20, 22 y 23 de 
Agosto de 1889.

(Continuación).
Se-^ión del día l* de Agosto de 1^89.

VSESIDEKOIA DHL SíSOH «OBEBRADOS

Señores que asistieron:
Matilla Barrajón, Quintana, Fernán

dez Tejeiro, Padilla, Rivera, De Hom
bre, Carrillo y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordados los partícula 
res siguientes:

Designar lós días en que este Cuerpo 
provincial habrá de celebrar durante 
el presente mes sus sesiones ordinarias 
y para las incidencias de quintas.

Aprobar la propuesta hecha por el 
Ayuntamiento de Lucena, referente á 
los individuos que han de constituir la 
Junta inspectora de la Hijuela de ex
pósitos de aquella ciudad.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Pagador de Obras públicas provin
ciales tiene presentada D. Isidoro Mo
rem?, electo para el desempeño del mis
mo, y nombrar en su reemplazo á Don 
Juan Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes

Prevenir el Arquitecto provincial 
que para el lunes próximo, 5 del actual, 
remita el presupuesto para la repara
ción y habiliUción de una nueva coci
na en la Casa Central de expósitos, 
cuyo servicio se le tiene reclamado con 
anterioridad.

Conceder un mes de liceucía á Doña 
Eugenia Herrero y Lozano, ama mayor

de la Hijuela de expósitos de Lucena, 
¡para que pueda atender al restableci

miento de su salud.
Aprobar el nombramiento hecho por 

el Director del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Asunción, en favor de Don 
Santiago Avíla y Tena, para el desem" 
peño del cargo de Regente, por renun
cia que del mismo ha presentado Don 
Lucas Redondo.

Conceder un mes de licencia á Don 
Manuel Pelma y Tenorio, practicante 
del Hospital de Agudos, pera que atien
da al restablecimiento de su salud.

Devolver favorable rae ote informado 
al señor Gobernador civil el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de 
La Carlota, en solicitud de que se le 
conceda oiimo arbitrio extraordinario, 
para cubrir el déficit de su presupuesto 
en el presente año económico, la impo
sición de una peseta por cada cíen Ki
logramos de paja de cereales que se 
consuma en aquel término municipal.

Aprobar las cuentas de la Hijuela de 
expósitos de Lucena respectivas al 
periodo de ampliación del año econó
mico de 1880 á 81 y ordinario de ’881 
á82.

Que por los señores Diputados Ins
pectores del Hospital provincial de 
Agudos se gire una visita al mismo 
Establecimiento, á fin de depurar la 
verdad de ciertos bachos denunciados 
en lo que respecta á la falta de ciertos 
artículos necesarios para la buena asia- 
tencia de los enfermos, y que eu la se
sión inmediata se de cuenta detallada 
de su resultado.

Que inmediatamente se proceda á la 
¡impia de loa atrojes que contienen ia- 
mundicias en el patio de la Casa Cen
tral do expósitos, prodnciéndose la 
cuenta del costo para su debida apro
bación; que en lo sucesivo .se baga la 
limpieza á diario, y que se pida infor
me á la Junta local de Sauidad sobre la 
oportuniitad y época de hacer las ex- 
ploraoiones de los pozos negros, para 
su inclusión en la nueva cloaca ge
neral.

Conceder dos ingresos; en las Casas 
de Socorro Hospicio y en la Central do 
expósitos.

Cou lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo da la Comisión provincial.— 
EI Secretario, Angel Marta. Cattifíeira.

Sesión del día S de Agosto,
PBESIDENCIA DEL SB, MATILLA BAEEAJÓN

Señores que asistieron:
Carrillo, Padilla, Fernández Tejeiro, 

Quintana, Rivera, De Hombre, y Ma
tilla do la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados tos particula
res .“iguiantes:

Quedar enterada de lo manifestado 
por los Sres. Quintana y Fernández Te
jeiro, á consecuencia do la visita gira
da por los miamos al Hospital provin
cial do Agudos, con objeto de conocer 
cuanta) hubiere de cierto sobre falta de 
cierto artículo nacosari'' para las roeci- 
cioaa de lus enfermos.

Dictar varias disposicionesroUciona- 
de* con el servi do de stimini.-tro de 
drogas y primeras materias á las boti
cas de los establecimientos de Beuefi- 

ceacia para el actual año económico 
de 1889 á 90,

Pasar á informe de los Sres. Quinta
na y Rivera el expediente relativo al 
deslinde y amojonamiento del término 
común de las cuatro villas que consti
tuyen el Condado de Santa Eufemia.

Aprobar una factura de 100 pesetas# 
que importa la estera colocada por An
tonio Mas en el despacho de la Secre
taría de la Corporación.

Dejar para la resolución de la Exce
lentísima Diputación el asunto relativo 
al proyecto facultativo par?, la instala
ción de la Granja-Escuela experimen
tal de esta capital.

Autorizar al Directir del Hospital 
de Crónicos para que adquiera tres ca
rradas de paja que considera necesa
rias para mantenimiento de la caballe
ría que posee el establecimiento refe
rido.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos da la 
provincia á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mea de Junio 
último.

Informar al señor Gobernador civil 
en el sentido de que loa gastos relati
ves á los socc rres para los procesados 
de los siete partidos judiciales consti
tutivos del distrito de la Audiencia de 
lo criminal de M>>ntiila, deben ser satis
fechos por los presupuestos carcelarios 
da los partidos correspondientes, bien 
directamenta por los Ayuntamientos 
responsables, bien anticipando el de 
Montilla cuantos fuesen necesarios, y 
reintegrándose después por aquellos 
presupuestos.

Conceder á loa Ayuntamientos de 
Valsequillo,Hinojosa, Villaharta y Gui
jo quince días de plazc improrrogable 
para la presentación de sus respectivas 
cuentas municipales del año económico 
de 1886 á 87.

Nombrarcom isionados ejecutores pa
ra el cobro deio que adeudan los Ayun
tamientos de esta provincia por con
tingente provincial, para el Jistrito do 
Córdoba, á D. Félix García Millán, y 
para Pozoblanco, á D. Miguel Gómez 
Jiménez, por haber renunciado los 
nombrados anteriormente.

Dejar sin efecto el nombramiento 
hecho á favor de D. Francisco López 
de Mendoza de Comisionado ejecutor 
por el distrito de Montoro, y nombrar 
en su reemplazo á D. José Huete.

Disponer que todos lo» o imisiona- 
dos ejecutores salgan á cumplir su co
metido el tunes próximo, 5 del corrien
te, quedando obligados á dar cuenta de 
su cometido cada cinco días.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión piovinotaí.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 5 de Agosto.
PEESIDENOIA DËL SB. PADILLA Y PABIJO

Señores que asistieron:
Quintana, De Hombre, Carrillo, Fer- 

ná«d--‘z Tejeiro, Peralvo Quirós, Sán
chez Gu-írra y Malilla de la Puente.

Laida y aprobada el acta ds la ante
rior, quedaron acordad,,s los particula
res siguientes:

Aprobar el dictamen emitido por los '

señores Quintana y Rivera en el asun
to relativo á la division y deslinde del 
término común de los cuatro pueblos , 
del Viso, Guijo, Dos Torrea y Santa 
Eufemi-., (En este momento «ntra en 
el aalón el Sr. Peralvo (Quirós y ae au- t 
sentan los Sres. Quintana y De Hom
bre.) í

Conceder veinte días de licencia al j 
Ayudante primero/ia carreteras pro
vinciales, D. Francisco Velasco, para 
que pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

Aprobar una relación de vales por 
suministros á loa establecímientoa be
néficos de la provincia, recibidos en la 
Intervención del ramo hasta fin de Ju- j 
lío último, "I

Anunciar Ia tercera subasta para 
contratar el sumini-atrí. de varios ar
tículos comestibles y para otros usos, 
necesarios en los establecimientos de 
Beneficeucia, en el año económico ao- 
^“•b 7 po** sí tampoco se obtuviere re - 
saltado, se sol ici le desde luego del Ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación la autorización necesaria pa

ra comprar por administración todos 
los artículos cuyo suministro no haya 
podido contratarse. (En este acto entra 
el Sr. Matilla do la Puente.)

Devolver á D. Antonio Hoyo el de
pósito que tiene constituido para el 
suministro del aceite á los cuatro esta
blecimientos de Beueficencia durante 
el año anterior.

Informar al señor Gobernador civil j 
en el sentido de que procede conceder 
al Exemo. Sr. Conde de San Bernardo . I 
la autorización que solicita para deri
var 60 litros de agua por segundo del 
arroyo de Guadalora, afluente al río 
Bembezar, con destino al riego de 60 
hectáreas del terreno de la hacienda do ( 
San Bernardo, sita en término de Hor
nachuelos,

Manifestar á dicha superior Autori
dad, por vía do iafor«e, que procede 
aprobar el presupuesto carcelario J»1 
partido do Posadas para el año econó
mico actual. ,

Que as anuncie la tercera subasta 
para contratar las obras de reparaciós 
y oonaervaoión do los cuatro primeros ' 
kilómetros de la oarretara do Córdoba 
á Villaviciosa por los Arenales. í

Aprobar las cuentas mensuales indo- 4 
cumentadas rendidas por el Adminis
trador ^de la Hijuela do expósitos de j 
Posadas, oorrespendientes al año eco
nómico de 1888 á 89.

Disponer que para el día de mañana 
manifiesten los Directores de los oua- ^' 
tro establecimientos provinciales de 
Benificencia las faltas que haya y en 
que incurran tanto los ab stecedores do 
artículos do consumo, como cualesquie
ra otros auxiliares de la Administra
ción provincial, sean quienes fuesen» 
para imponer en su caso el debido co
rrectivo.

Conceder ingreso en la Casa Central 
do expósitos al niño José María Fer
nández, do tres meses de edad, é hijo 
de María Fernández, de esta vecindad, ¡ 
pobre ó impedida. i

Con lo que terminó 1» sesión.—Por ' ' 
acuerdu delà Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Maria Castiñeira.

(Se amtinvará).
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Delegación de Hacienda en la provincia 
de Córdoba-

ANUNCIO

N&m. 3.0(7.

En TÍrtud de orden de la DÍreooión 
general de la Deuda pública, de fecha 
3 del corriente, desde el die 16 del mis
mo hasta fin de Febrero venidero eo 
admitan en esta Delegación de Hacien
da los cupones da la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior y exterior correa* 
pendiente al trimestre de 1,’ de Enero 
próximOi y sin limitación de tiempo las 
insoripoioues nominativas del 4 por 
ICX) de Corporaciones civiles, Estable
cimientos de Beneficencia é Instruc
ción pública, Cabildos, Cofradiss, Ca 
pellanias y demás ijue se hallan domi
ciliados en esta provincia para el pago 
de los intereses del referido trimestre; 
advirtióndose que con dicho objeto no 
‘■e admitirán otras facturas de cupones 
c inacripoionea más que las que contie
nen impresas las fecha del venoimien- 
h). rechazándose las que carezcan da 
esto requisito.

Córdoba 12 de Diciembre do 1889.— 
í'rancÍ3C0 Laborda.

'^ AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 3.040.

Extracto de los senerdos tomados por esta 
Kxcnio. Corporación en el mes de Octubre 
de 1889.

^Món dtl día 3 de Octubre de Í8S9.
PBKSIDXITCIA DEL RSOMO. SR. D. JOAN 

SO Dai O URZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Declarar ojecuti*® el acuerdo de 23 

ía Agosto, según y de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 3.‘ del artioulo 
^ do la ley orgánica vigente, para to3 
efectos de las inmediatas y aucesivas 
^lecoiones municipales.

Anunciar por término do diez días 
^s suba-sta para contratar tas obras de 
•’Tecifado de las callea laterales del 
Íaseo del Gran Capitán.

Ratifioar an sus nombi'amiantos al 
p8r8onal do la banda da música, apro- 
I^xudo Ias gratificaciones que ae los 
***Jnau y qae ge oonsiderarán vigen
^ desde 1.' del mes actual, cuyo 

! 'cuerdo ae comunicará al Director de 
' * banda para conocimiento de los in- 
: ^’reeados.

Encargar al Arquitecto la inmediata 
®)*cuoión de varías obras da reparación 
*^ ambos cementerios.

Encargar también al mismo Arqui- 
^oto la reparación del camino do la 
^''*da «Q al trayecto comprendido 
"de la puerta de Sevilla al cemen- 

^®tio de Nuestra Señora de la Salud.
^Auciouar la baja sn el precio de al 

^®Dor aeñalado para la ocupación de 
" t)sa¿(,, instaladas en Ia nueva 

que tuvo lugar en los días 25 y 
‘Suieutes dal mes anterior.

Autorizar varias reformas de fa 
®^ada.
Uu^'*^’'*^®’^ *’*™*"™'^ ^* apertura da 
^ * puerta cochera en la casa núm. 2, 
y ® de San Bartolomé, en el Alcázar 

**ju» y abrir dos claros de ventana en 

la planta baja de la casa núm. 21, calle 
de la Madera.

Autorizar también á D. Manuel Ga
rrido y Cruz para instalar un estable 
cimiento de veterinaria, con fragua, en 
la casa núm. 16, plazuela del Potro.

Adquirir doi mesas con destino á la 
oficina del Arquitecto municipal.

Dispensat el pago do los derechos de 
consumo correspondientes á tas carnes 
de los seis toros lidiados en la plaza de 
esta capital el 25 de Septiembre ante
rior, cuyos productos se destinan á la 
Beneficencia provincial.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados en el mes de Agosto último.

Encargar á ¡os Capellanes da ambos 
cementerios las reparaciones del blan
queo general de ambos edificios, con 
motivo de lá proximidad del día de Di
funtos.

Fijar las ocho de la noche en la ooa- 
vocatona para la celebración de las se
siones ordinarias.

Expresar á loa Sros. Jefes y Oficiales 
del Batallón Cazadores de Cataluña la 
gratitud del Municipio por sus defe
rencias al autorizar que 1a banda de 
música de dicho Cuerpo asi'tiera, como 
ha concurrido durante el verano últi
mo, al paseo del Gran Capitán y á las 
ferias que se h .n celebrado, resolvien
do que se gratifique á los Individuos 
que constituyen dicha banda oon la 
cantidad de 500 pesetas.

Cou lo qua terminó esta sesión.

Sesión del día 9 de Ocliibnt.
PRESIDENCIA DEL EXCHO. SE. D. JUAN 

RODIÜaUKZ SÁ-MCHEl

Be acordó en esta sesión:
Quedar enterado de una Raal orden 

comunicada con fecha 20 de Agosto 
anterior por el Ministerio de Hacien
da á la Dirección general del ramo, de
clarando al Exorno. Sr. Conde de To
rres Cabrera con derecho á que so coa- 
ceda el depósito doméstico de tocino 
que tenía solicitado.

Aceptar las bases propuestas por la 
Comisión respectiva oon objeto de con
tratar un empréstito con el Banco Hi
potecario ds España, destinado á la 
construcción de un cuartel de infante
ría en esta capital.

Autorizar al Sr. Alcaide para pasar 
á Madrid en unión del Secretario de 
esta Corporación, á fin de evacuar las 
diliganoias indicadas con el Banco y 
gestionar también varios asuntos de 
no menos importancia é Interés para 
la Municipalidad pendientes de reso
lución en los centros directivos del Mí- 
nistaric de Hacienda.

Recibir definitivamente las obras de 
couatrucción de la cañería de hierro 
establecida des.le el Brillant» hasta la 
puerta del Osario, para proseguir la 
conducción de las aguas procedentes 
del venero de la TurreoiUa y susanejos.

Saneions- D ?'djudieaoión del rema
te de vari. >..as necesarias an la cár
cel pública dv Vita ciudad,

.Asistir, represautado por una Comí* 
sión, á la fiesta que ha de celobrurae el 
15 del actual an honor de Santa Teresa 
de lesus en la igir^sia de San Cayeta
no, contribuyendo con 5í.* pesetas á los 
gastos que esta solemnidad origina.

Socorrer por una sola vez á Dolores 
Florea Merino, de estado viuda, y ma
dre del guardia municipal Manuel Flo
rea, que falleció recientemente, con la 
turna de .30 pesetas, para que atienda à 
los gastos que le ha ocasionado la en
fermedad de su referido hijo.

Reparar un caño de desagús de la : 
Cata Socorro Hospicio, deteriorado por 
efecto <1« las obras de construcción de j 
lat cañerías que se han instalado in me- I 
diaras á aquella servidumbre.

Encargar al Arquitecto titular la 
traslación á lugar mas adecuado del 
urinario que existe en e1 Portillo.

Aprobar la distribución de fondos 
propuesta por la Alcaldía para el mes 
actual.

Dejar á juicio del Sr. Alcalde lu fi
jación de la feoha en que han de co
menzar en el presente año las matanzas 
de cerdos, asi como conferiría un voto 
de confianza para que nembre el per
sonal que haya de practic irías.

Enoomeudar al estudio de la Co
misión de Fomento la proposición del 
Sr. D. Santos do Viguera, referente á 
la cendición 20 * del contrato celebra
do entre esto Corporreión y la em
presa del alumbrado por gas, en cuan
to se refiere al sumiuistro de este ser
vicio, para conocer si resulta más ba* 
neficioso el e.® tableo i míe ato del alum
bro lo eléctrico instalado un varias po-' 
blaoioues.

Con lo que tormsnó esta sesión.

Sesión del día 16 d-í Octubre,
PRESIDENCIA DEL EXCMO BH. D JOAN 

BODRiaURZ SÁNCHEZ

Se aeordó en esta aeeión:
Declarar ultimada la lista électoral 

que ha de regir desde 1.“ de Noviem
bre inmediato, la cual habrá de publi- 
oarse durante la primera quincena del 
miemo mes, resolviendo al propio tiem
po que, después de inserta en el acta, 
se remita copia certificada de ella den
tro de los ocho primeros días siguien 
tes al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, corno la ley dispone.

Conferir loo poderes necesarios al 
Procurador D, Antonio González Agui
lar y al Letrado D. Feriando La Calle 
y Cantero, para que respectivamente 
representen y defiedon á esta Corpo
ración municipal en el procedimiento 
oontencioso-administrativo, que desde 
luego habrá de oatablarse ante el Tri
bunal provincial, á fin de sostener el 
acuerdo capitular de 17 de Julio Ante
rior, revocado por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, referente al ea 
ta Mecí miento da un motor y demás 
maquinaria que la empresa del alum
brado público por gas instalara en las 
casa.a de su paopiedad, calle del Liceo.

Sancionar la adjudicación del re
mate á favor del mejor postor, con ob
jeto de contratar la obra de arrecifado 
de las calles laterales del paseo del 
Gran Capitán.

Nombra! á José Rivas Garcia guar
da particular de ¡as calles de la Plata, 
Mármol de Bañuelos y Liceo.

Aprobar la exposición dirigida al 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento en 
súplica de que se «i. va proseguir otor
gando á la Escuela de Artas y Oficios, 
Bostetáda à expensas de hui Corporaoio-

aes populares, la subvención que le 
concediera en años anteriores para 
atender á sus necesidades.

Aprobir varias cuentas de servicios 
municipales favorablemente ' censura
das por la Comí-ión respective; desig
ner à D. José Huete para el cargo de 
escribiente temporero eu el Matadero 
público durants el tiempo de les me- 
teneas de cerdos.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 33 de Odul^.

PRESIDENCIA DEL SR. TEMIENTE PEIMEHO 

DE ALCALDE D. PEDRO REX X OOBBINDO

3ô acordó ea este sesión:
Adjudicar definitivamente á Rafael 

Gómei González la subasta pera sumi
nistrar la leña necesaria destinada á 
les operaciones de las matanzas de cer
dos en el año actual.

Reponer algunas letras que faltan 
en tos rótulos de las callea de esta po
blación, y que se ejecute igual opera
ción en las casas que carecen de nú
mero.

Designar á Camilo Preciados y Luis 
Rodríguez oomo oficiales de la ouaJri- 
11a de matarifes de cerdos.

Autorizar la reforma de las tomas da 
agua que listribuya la alcubilla adosa
da á los muros de la casa núm. 14, calle 
Mascarones, que hsu de demolerse por 
expropiación, á fin do qua puedan reoí- 
birlalos reap estivos participes sin per
juicio para sus intereses.

Admitirá D. Antonio González Aguí- 
1 ir la renuncia que haca del nombra
miento que esta Exema. Corporación 
le ha conferido para representaría, co
mo Procurador de este Colegio, en al 
pleito contéucioso-admiuistrativo que 
la mñ-nua ha acordado en'ablar contra 
la resolución dictada por el Sr. Gober
nador civil de la provincia en el recur
so producido por la empresa del alum
brado público por gas.

Reproducir al Arquitecto titular tas 
órdenes que se le tienen comunicadas 
referentes á las reparaoiones necesarias 
en ambos cementerios.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión líe/ 30 de Octubre.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SB. D. JUAN 

BODRIQÜEZ SÁNCHEZ

Se an OI dó en esta sesión.
Designar por sorteo á diez electores 

de los Vocales asociado! de la Junta 
municipal, á fin de que autoricen con 
sus firmas el libro registro del censo 
electoral, como la ley dispone.

Quedar enterado de una comunica
ción de 1a Dirección general de Con- 
tribucione,’, transcrita por la Delega
ción de' Hacienda de esta provincia, 
participando la baja en el encabeza, 
miento por cousu moa en el año econó
mico anterior, por concepto de alcoho
les, aguardientes y licores.

Someter á la sanción de la Asamblea 
municipal el proyecto de contrato re
mitido por el Banco Hipotecario de Es
paña, como contestación á las bases 
propuesta á dicho ^Establecímiente de 
crédit , aprobadas por la Municipali
dad, para realizar el préstamo do dos 
millones de pesetas destinado á la 
coustrucciáu de un cuartel de infante
ría en esta capital.
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Quedar enterado de las soluciones 
que habianee obtenido en varios asun- 
tos de interés para la Corporación, co
rno consecuencia de las gestiones prac- 
tioadas cerca de loa centros res /ecti- 
vos durante la reciente estancia en la 
Corte de la Comisión designada al 
efecto.

Declarar á la Exem». Corporación 
provincial exenta de contribuir á los 
gastos que han originado las obres de 
la cloaca construida en las calles de la 
Juderít^ Torrijos, por no utilizar la 
referida alcantarilla las servidumbres 
de la casa Central do Expósitos.

Declarar obligado á D. Ouillermo 
Poole al abono de la suma que le co
rresponda satisfacer con arreglo al re
partimiento que ou definitiva so formu
le como propietario de la casa núm. 6, 
calle do Torrijos, para sufragar los 
gastos que ha ocasión \do la construc
ción de la alcantarilla de esta vía pú
blica.

Desestimar la solicitud de 0. Aga
pito Garcia Alvarez, y deolsrarlo obli
gado al pago de la cuota correspon
diente como propietario de la casa nú 
mero 15, calleja Barrera, en la plaza de 
la Judería, por los gastos originados en 
la c'^nstrucción d.: la misma alcanta
rilla.

Desestimar también otra soli-jitud de 
D. Francisco Barbudo Curvas, dueño 
de la casa núm, 4, calle de Torrijos^ 
exigiéndole el abono de la'suuiH que le 
corresponda satisfacer por la utiliza
ción de la referida servidumbre pú
blica.

Desestimar asimismo otra solicitud 
de D, Pedro J. Solano, pretendiendo 
que se modifiquen varias de las condi
ciones fijadas por esta Corporación pa
ra realizar su proyecto de abasteci
miento de aguas,,cuya concesión tiene 
solicitada.

Aprobar definitivamente las obras 
de embaldosado de la calle de Claudio 
Marcelo, autorizando el contratista pa
ra que perciba de loa propietarios el 
importe de las aceras en la extensión 
y oantidad que cada uno deba rein
tegrar.

Autorizar una reforma de fachada.
Enoonmeuda/at Arquitecto titular, 

con intervención de la Comisión res
pective, que disponga la limpieza y 
arreglo del depósito que reooje las 
aguas pluviales de la calleja de Alba j 
rrana, y te sustituya por Otro de gas el 
farol alimentado por petróleo que en la 
misma existe.

Permitir á D. Antonio Bravo García 
establecer una fábrica de jabones 

to de gracias k favor del Sr. Alcalde 
Presidente y Secretario de esta Corpo- 
r..ción por el resultado satisfactorio 
que hablau ofrecido, como ya se ha 
expuesto, las gestiones practicadas cer
ca dal Banco Hipotecario y centros ofi
ciales para oojicortar el empréstito 

■ destinado al nuevo cuartel y activar el 
despacho de loe damée asuntos de ca
rácter administrative de que se han 
ocupado durante su última estancia en 
la Certa.

Coa lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se 

.sión del 27 da Noviembre anterior, el 
Ayuntamiento acordó remitiilo al se
ñor Goberaador, pora su publicación 
en '1 Boletín Oficial de esta pro- 
vinca.

C< rdeba 9 de Diciembre de 1889.— 
V.* B.^ — El Alcalde, J. R. Siaekes.— 
Autouio Vázquez, Secretario.

Almedinilla.

Núm. 3,066.

b. Anfénic Ariea Serrano, Primer Te
niente de Alcalde y Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se acto seguido, según lo dispuesto por 
la Superioridad, k la formación del 
apéndice al amiUsramiento de la rique- 
«a inmueble de este diatríto municipal, 
que ha de servir de base para la fierra- , 
ma territorial eu el próximo año econó
mico de 1890 á 1891, el Ayuntamiento 
de mi interina presidencia en sesión 
del fila de ayer acordó que los contri- 
buyente-s que hayan tenido alteración 
en sus riquezas, presenten en el téi mi
no de ocho días, contados desde la fe
cha, relaciones jura las acompañadas 
de los títulos de propiedad de los in
muebles; debieado advertír, que pasa
do dicho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten,

Almedinilla 9 de Diciembre de 1889. 
—Antonio Ariaa.

Fernán Núñez.

Nám. 3,068.

D. Juan Huit Remero, Alcalde con^titu- 
d'tnal de esta villa.
H go saber: Que debiendo proeader- 

se í a formación fiel apéndice al ami- 
Uaramiento, base fiel repartimiento de 
la contribución territorial fiel añe eco
nómico próximo de 1890 á 91, los con-

duros - tribuyeutos que hayan tenido altera- 
j ción en nn riqueza presentarán Ias co- 

rre-spondlentes miacionea juradas en 
5 esta Seerttaria, acompañadas de los ti- 
) tules troslativor de dominio, en el tér- 
j mino de ocho fitas, á contar desde bu 
! fecha.

Fernán Núñez 11 de Diciembre fié 
i 1889. —Juan Ruis.

1 Guijo.

Núm. 8.073.

D. Nereo Valvei'de Nieto, Alcalde round- 
tncional de esta taHa.
Hago saber: Que dispuesto por Real 

orden comunicada por el Excuto, señor

en la cesa núm. 19, callejas del Cáúa 
mo, Campo de San Ant^,n.

Denegar la solicitud predueídr por 
D. Ricardo Priego, pretendiendo ..uto- 
rizaoión para establecer una fábrica de 
aguardientes en la casa sin númeio, ca
lle de Santa Inés.

Autorizar la adquisición del menaje 
necesario con destino á la Ecuefa pú
blica de niñas de nueve oreación que 
se establece au el distrito de Sau Mi
guel, Salvador, Villa y Sau Juan.

Aprobar el extractu de loa acuerdos 
temados en el mes de Septiembre an- 
terii>r.

Consigner en actas un expresivo vo

Ministro de Hacienda, inserta en el 
BoLSTiN Oficial del 30 de Noviembre 
último, para que lot Ayuntamientos y 
Juntas perioialea formen los apéndices 
al amillaramlento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería para el .año 
económico de 1890 á 91, bosta «1 día 
15 fiel presente mes se invita à los con 
tribujeutes de este término municipal 
para que todo aquel que haya tenido 
alteraciones en sus riquezas, presante 
relación de ello en la Secretaria de esta 
Corporación; advirtiendo, que trascu
rrido que sea, no se admitirá ninguna 
que se presente y le le inscribirá la del 
año actual, pa-ándolo el perjuicio á 
que haya lugar.

Guijo 7 de Diciembre de 1889.—Ne 
reo Valverde.

Nina. 3.060.

D. Nereo Valverde Nieto, Alcalde eonsti 
tncional de esta villa.
Hago saber: Que presentadas por los 

re.spectivos cuantadautea lea municipa
les da esta localidad, Acorres pon dientes 
al ejercicio de 1883 87, y fijadas dafi* 
uitivamente por el Ayuntamiauto de 
mi presideucia, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, su haHau de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción para que los vecinos puedan exa
minarías y foratular por escrita sus ob- 
servaciouee, en cumplimiento á lo que 
preceptúa el art. 161 de la vigente ley 
Municipal.

Guijo 10 Jo Diciembre de 1889.— 
Nereo Valverde,

juzoTKos

Izquierda de Córdoba.

KDICTO

Núm. 3.07 1

D. Afanuel Serna ffiyuero, Juet de pri
mara instancia del didrito de la h- 
qnierda de esta capital.
Hago saber: Que en el mismo y por 

la Escribanía fiel infrascrito Actuario 
•e siguen autos juicio declarativo de 
mayor cuantía, á instancia de D. José 
Cabrera y Fernández de Córdoba, con
tra la testamentaria de la Exema. seño
ra Marquesa viuda que fuá de Ontive
ros, por cobro de reales, en loe cuales 
se ha maudado sacar á pública subasta 
la finca siguiente:

Uu cortijo llamado "Lo» Llanos de 
Heredia^, situado en el término muni
cipal de la Rambla, y linda: por Norte, 
con tierraa del cortijo de Luis Diaz, y 
con las fiel cortijo de Higueruela; por 
el Sur, con tierras del cortijo de la 
Montesina; por el Este, con las del cor
tijo de Zorreras y con las de los Teja- 
f®^ y por Oeste, cou el camiao que de 
Córdoba conduce á le R.ambla y cou 
tierras del cortijo que llaman Vana Ta
lega; bajo cuyos limites existen qui
nientas sesenta y siete fanegas y seta 
ceiemiuea fié tierra dal marco que se 
usa en Cita capital, de las que deduci
da.'^ las que ocupau la earretera de Cór
doba é .Malaga y vi camino que uom- 
btau ;'. - .o» Cut bulleros, quedan reduci 
dar. á :--'séisuiaa cuare la y muco hec
táreas, atete areas y sesenta y siete ceu- 
tiáreas, el cual, cu uuióu de dea pozos

encañadas, las casas pajizos y las pilas, 
ha sido valorada en la cantidad fié oin- 
oueata y cinco mil doscientas cincuen
ta pesetas.

Cuyo remate tendrá electo en este 
Juzgado, sito en la Pinza de la Compa
ñía, número 8Íele, el día liez de Enero 
próximo, á las doce -le su mañana, bajo 
las condiciones siguienten;

1 ." No ee admitirán posturas qQ® 
no cubran las dos terceras partes del 
precio fiado á la finca qua se enajena.

2 ." Para tomar parte en la subasta 
será preci-’o consignar previamente en 
la mesa fiel Juzgado ó en el estableci
miento destínaeJo al efecto una canti
dad por lo menos igual al diez por cien
to deis cantídAd en que ha sido valo
rada la finca, qu-j es la que sirve de ti
po para hi subasta, y

3 .“ Los títulos de propiedad de I* 
mencionada finca se encuentran d* 
manifiesto en la Escribanía del Actua
rio, donde po Irán ser examinados por 
las personas qoü deseen adquiriría,pr-i- 
viniendo a las mismas que el rematante 
del referido predio tendrá que coofor- 
marse con elles, sin derecho á exigir 
ningún otro.

Dado en Córfi’>ba á once de Di 
oiembre de mil ochocientos ochenta y 
nueva.—Manuel Serna é Higuero. —El 
Actuario, Teo-Jemíro Fernández.

Antequera.
Núm, 3.033, 

iJ, Reynaldo Empanera y Gombán, Jues 
de instrucción de esta ciudad y tu 
partido.
Por la presente, requiero á todas 1»’ 

autoridades y depeudiemes de la poh' 
cía judicial, para que practiquen acti
vas y eficaces diligeuoiaa cou el fin de 
conseguir el rescate de una mula de do
ce años, pelo rojo, alza-la la marca, sis 
seña ui hierro, de la propiedad de Frau* 
cisco Rosas Rabaneda, que el día F^ 
de Octubre último, siendo como las 
siete de la noche, fuá robada á Juan 
Rosas Canejo, que la conclucia, en el 
sitio nombrado Cuesta de Antequera,! 
da esto término, por tres hombres des* 
conocidos; uno do buen onerpo y 103,' 
otros delgados, que vestían todos crajs 
negro do chaqueta, y sombreros aú'i 
chos del mismo color; y case de que di* 
cha caballería sea habida, la pongan 
disposición de esta Juzgado, asi co uní 
la persona ó persoiias en cuyo poJe/ 
se encuentre, ai no acreditan su leglti* 
ma procedencia, siendo extensivas 18* 
diligencias que se practiquen para ooO‘ 
seguír la captura da dichos hombre* 
desconocidos.

Antequera 6 de Diciembre de 189”' 
— Keyualdu Esponera.—Por mandad® 
de 8. 8., Jesús M. Nogués.

ANUNCIO
ARRENDAMIENTO

Desda el día da Sau Miguel del aft^J 
próximo venidero de 1890, se hace d* 
cortijo nombrado Ordenes Altas, situ» 
do eu la campiña y bérmino de 
ciudad, aieudo su total cabida l.cv^ 
fanegas de tierra: lindante con los 1** 
«adus Villafranquilla, Mangonegro,' 
el Arruya de la Marota.

Para tratar de au rauta y condici'^ 
Bes, eu 1* Secretaria dí l señor Marqué 
do Valdeflores, Jesus María, 5, de n®* 
ve á doce de ia mañaua, ea toe días ® : 
Íeriadus. >

UOHUOUA jj
suruwTi vzovuicuL (exit -oeoxoe MOoM^'
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